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de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82,
de 29 de diciembre y en particular sobre las Fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en
Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protectorado
sobre las de esta clase.

Segundo: Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en actividades
de interés general y el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas por lo que, procede el reconocimiento del
interés público de sus objetivos, y la inscripción en el per-
tinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fun-
damentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
de la Asesoría Jurídica, Resuelve:

Primero: Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación denominada «Jorge Cachot
para Estudios Superiores de Huérfanos», con domicilio en
Benalmádena-Costa (Málaga), calle Marysol, núm. 1.

Segundo: Aprobar los Estatutos, contenidos en la escri-
tura pública de fecha 21 de septiembre de 1995.

Tercero: Confirmar en sus cargos a los miembros del
Patronato de la Fundación «Jorge Cachot para Estudios
Superiores de Huérfano», cuyos nombres se recogen en
la Carta Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Sevilla, 13 de septiembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de septiembre de 1996, por la
que se aprueba el modelo de ficha para la jus-
tificación del cumplimiento del Decreto 72/1992,
de 5 de mayo, de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía.

Entre las funciones que el Decreto 72/1992, de 5
de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas para
la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectó-
nicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía, otorgó
a la Comisión de Accesibilidad en su artículo cuarenta
y ocho figura efectuar labores de seguimiento relativas al
cumplimiento del Decreto.

Por Orden de 3 de mayo de 1995 se crea una Comi-
sión técnica dependiente de la Comisión de Accesibilidad
con el cometido, entre otros, de efectuar el seguimiento
del cumplimiento del Decreto.

Esta Comisión técnica propone como metodología de
seguimiento la cumplimentación de una ficha para que
sea incluida en los proyectos o documentos técnicos a
los que dé aplicación la norma y que sean presentados
para su aprobación y/o visado por servicios técnicos de
los organismos pertinentes.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la Disposición Final Primera del Decreto
72/1992, de 5 de mayo, y el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se establece la obligatoriedad de
incluir una ficha justificativa en los proyectos o documentos
técnicos a los que sea de aplicación el cumplimiento del
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de
la Presidencia de la Junta de Andalucía, por el que se
aprueban las normas técnicas para la accesibilidad y la
eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en
el transporte en Andalucía.

2. Se aprueba el modelo de ficha que figura como
Anexo a esta Orden.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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RESOLUCION de 9 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas, en materia de zonas con Especial Proble-
mática Social.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de febrero de 1996), se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (en la actualidad Consejería de
Trabajo e Industria y Consejería de Asuntos Sociales) en
materia de Zonas con Especial Problemática Social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 26.2 de
la Ley 7/96, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para 1996, he resuelto hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
citada, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de septiembre de 1996.- El Director General,
Juan A. Palacios Escobar.

1. Beneficiario: Asociación para Problemas del Cre-
cimiento de Andalucía (A.D.A.C).

Núm. expediente: 1996/166031.
Importe: 1.000.000 ptas.
Objeto: «Campaña de Información y Sensibilización

sobre Problemas de Crecimiento en Andalucía».

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

CEDULA de requerimiento por edictos. (PP.
2786/96).

Por estar así acordado en los autos núms. 685/89
4.º A, instados por GDS Leasinter, S.A., contra don Joaquín
Palli Selga, en resolución de esta fecha se ha acordado
requerir por el presente al demandado a fin de que en
el término de un mes otorgue escritura pública de com-
praventa a favor de doña Araceli Benítez Muñoz y don
Ventura Martín Sánchez, en relación con el local comercial
sito en Cádiz, Avda. Ana de Viya, núm. 5., local núm.
24, oficina 212, en planta 2.ª del Edificio Nereida, bajo
apercibimiento de que caso de no verificarlo se procederá
a su otorgamiento de oficio.

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a
don Joaquín Palli Selga, en paradero desconocido, extien-
do el presente en Sevilla, a 18 de julio de 1996.- La
Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3148/96).

Número: 257/92. Ngdo.: R. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo de Caja de Ahorros Provincial San Fernando de
Sevilla. Procurador Sr. Juan López de Lemus contra don/do-
ña Francisco Perea Gómez, María Rosario Pastrana López,
Manuel Perea Fernández y Francisca Gómez Barragán.

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia núm. 14 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
257/92-R se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a
instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fernando de
Sevilla representada por el Procurador don Juan López de
Lemus contra Francisco Perea Gómez y María Rosario Pas-
trana López en el que resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, el día treinta de enero de 1997,
a las 10,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4036-0000-17-0257-92, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día veintisiete de febrero de 1997 a las 10,30,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día veintisiete de marzo de 1997,
a las 10,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en
la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiere celebrarse la subasta el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

Caso de no poderse notificar a los deudores los seña-
lamientos de las subastas, se entenderá por hecha dicha


